
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09/A?-0003/12/15. FOLIO No. f'--'--~---º"'9"'/2::;0;.c1c:;5....:-0:.=2:::.03::;0'-l 
VALIDO HASTA: 31 DE MAYO DE 2016 

Con fUndamento en lo dispuesto en.ros Artículos 1°·, g•, 7º, 19, 23, 24 y 28º de ta ~ey·Eederal de Sanida~ .. Vegetar, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Foi1:Jstal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, x11· y XIII dei Reglainento lnterio; de la Secretaría del Medio Ambien~e :Y Recursos_ f':Jatu~ales- y_ el Manual _de procedimieiitos para la 

Expedición del Certificado.Fitosanitario de .importación, s_e expide el prese~te Certificado para.lo_s productos forestales descrit,os a contin~ación. 
x Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales [1(J Maderables No Maderables . 

...escripción del producto a importar: ESTATUILLAS Y OBJETOS 

DE ADORNO USADOS DE MADERA 

Fracción arancelaria: 4420.10.01, 4420.90.99 Unidad de medida:· Piezas 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Desti_no dentio del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) país de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuéra de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULA~ RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO. DE DETECTAR LA.PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENF~~MEDADE$. EL_ l_MPORTADO_R DEB!=RÁ PRESENTAR DOCU_MENTA.CIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PROÜUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE Í=>ROCECÍENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS _y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y·REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL oe: LA 01ReccróN GENERAL DE •. 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REÁLIZARSE EN UN 

RAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACION 

E.n/la j0fa _ ra 
1 

e Veirific ción Saílit;3ria Fore.sta_J ·en_ . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se ene ntran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
?upervisó la adec · _aplicación de tratamiento profiláctico consignado como r~quisito para su importa~ión. . · · 

Producto-aplicado Dósis Tiempo d~ ~i<posición Concesionario o émpresa 

NOMBRE Y. FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL:. PERSONAL DE VERIFICACIÓN.SANITARIA DE-LA PR.OFEPA 

~~')·--1 
: ·o 3 01c.:zo1s . ¡·· i 
L~c e 1 1. 

DESPACHP¡DO 1 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADA~O \\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE GEST!ÓN°FORE~TAL Y 
. DESUÍ:LO' . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

03 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA .El INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




